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ORDEN de 18 de octubre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de4.<I sentencia dictada'por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ao
mfnistrativ-o número' 302.375. promovido por ..La~·
ratO'rios Liade, S. A.", contra resolución de este- Nft
nisterio de 8 de septiembre de 1967.

Ilmo. Sr.: En. el recurso contencioso-administrativo número
302.315, interpuest::> ante el ,Tribunal ;jupremo, por ..Laboratorios
Liade, S. A,», contra resolución de 'este Ministerio de 8 de sep
tiembre de 19B7 se ha dictado con fecha 16 de---mayo de 1974,
sentencia cUYa parte dispopitiva es como sigue;

.Fallamos: Que- en el presente recurso contencioso-adminis
trativo número 302.375 de 1974, interpuesto por la representa
ción pf¡ocesal de "Laboratorios Uáde, S. A.-", Contra acuerdo
del Registro de la Propiedad Industrial de ocho "de sept~er:gbre

de mil novecientos sesenta y siete que otorgó la concesIÓn de
marca. al prod-ecto -o:CitroviSc\lm», debemos del?larar y declara
mos no háber lugar a tal recurso. que desestimamos por esta
sentencia, y o:mfirmamos en consecuencia la resolucióp recurri~

da por estar ajustada a derecho; sin hacer expresa condena de
costas. ' 1'-

Así por esta nu~tra sentencia que se publlcará en el "Bole
tín Oficia} del-Estado" e insertara en la "ColecciónILegislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos~ mandamos y fir·
mamas.»

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de- 1,;) preve
nido en la Ley de 27 de' diciembre de 1956, ha tenido a bien
djsponer que se cumpla en sus propiosfttérmil1Os la referida

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento,

En su virtud .. este M"inisterjo. en cumplimiento de lo preve·
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se: cumpla en sus propios, términos la referida
sentencia y se publique el aludido- fallo en el .. BoletÚl Oficial
del Estado",. •

Lo que comunico_a V. 1. para su conocimientny dem{¡s efedJs,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, lB de octubre'de 1974.-P, D. o el Subsecretarjo¡.,..l,;an

denno Lavilla,

, Así por esta nuestra sentencia que se publicará en '.'Bole·
tín Oficial del Estado-" e insertará en la "Colección Legislativa",
pefinitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos."

'En su virtud; este Ministerio, en curilplü]Jiento de pO 'preve
nido en la; Uw de'27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios téi'minds la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el "BQletin Oficial
del Estado"'_

Lo que comunico a V. 1. para su conocImiento y demás efect.)s.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 18 de oct\¡bre de 1974o---'P. D., el Subsecretario, Lan

deJino Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de. 18 de octubre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad~

ministrativo número 302.411, promovido por Hunter
Douglas Rolland. contra resolución de este MiniSte
rio de 24 de Qctubre de 1967.

Umo. Se: ]¡n el recurso contencioso-administrativo número
302.4"11. interpuesto ante el Tribun"'l Supremo por Hunter Dou
glas Rollaud oontra resolución de'este Ministerio de 24 de oc
tubre de 1967 se ha dictado con fechá 3 de junio de 1974, sen
tencia cuya parte dispositiva es como sig-¡Ie:

..Fallamos: Que en el' recurso contencioso-administra·uvo in
terpuesto por la sociedad' Hllnter Douglas Rolland contra la
Administración General del Estado, debemos declarar y dec!ara
mos: Primero. no haber lugar "& la inadmisibílidad planteada
por el Abogado del Estado; o segundo, )a desestimaciÓll de cu.tcl-n
tas pretensiones se formulan en el escrito de la demanda,p.:rr
estar ajustados a Derecho las resóluciones que dictó el Jefe del
Registro de JaPropiedad IndustriaJ. del Ministerio de Industria.
con fechas 24 de octubre de '1967 Y 29 de, noviembre de 1968,
autorizando la marca "Luxia" número 470.099. todo el1,) sin .ha
cer especial pronunciamiento en cuanto al pago de ,las costas'
·procesales.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tínOfidal del' Estado'" e insertará en la "ColecCÍón Legislativa",
definHivámente juzgando, 1(1 prnnunciamJs, mandamos y fir
mamos.!"

ORDEN d~ 18 de octubre de 1974 por la que se
dispone elcumpltmiento üe la se¡qtenciG dictada por
el Tribunal' 8upnmw en' ta:l recurso contencíoso-ad
mintstrattw> númeTO_302AOO. promovido por~don En
riqU:B B6-rnot F011tlkulosa. contra resolución de este
Af inisterio de 1 ~8 marzq de -U1t17.

TImo. Sr.: En el recurso' contencIoso-administrativo número
302.429. interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Enrique
Bernat '8ontlladosa. contra resólu<:i6n de: este Ministerio de 1 de
marzo de 1967, se ha dictado con fecha 14 de junio de 1974; sen-
tencia cuya pa~te dispositiva 'es como sigue: .

"Fallamos: ,Q~e:...en el recurso contencioso:"~ministrativo·nú
mero 302,429-. d~ 18'14, interpuesto por el ProclU'ador de J.os Trl~
bunales don Gregorio Puche Bt'\ln, en nombre y representación
Q& don Enrique Bernat ,Poñmadosa debemos declarar y declarn-,
1Wbs41a desestimac.i.lm toW'del mismo y ctmfirmación del Acuer~·
do del Registro de la' Propiedad Industrial de uno de marzo de
mil ;novecientos sesenta y siete sobre denegactónde la patente
de introd-\1cció-nnÚD1ero 323."012 por encont:rarsediCho. aeuerdo
nj listadO a- Derecho. Sta b8QJr expresa condena de costas.

Ilmo. Sr. -Subsecretarió de este Departamento.

contra resolución ds' este' Ministerio de 20 de marzo de 1967, se
ha dictado COD fecha' 6 de juni'J de 1974, sentencia. cuya parte
dispositiva es como ¡-sig~:

. .
..Fallamos: Que estinlanios el Jrecurso contencioso-administra

tivo' interpuesto por "Bra~ S. A,". contra el acto de~ Registr?
de la Propiedad. 'Industrial adoptado el veinte- de marzo de mIl
novecientos sesenta y siete' por ,el que se denegó la marca 469.655
"Bra de Ley 18/8" pUa distinguir produ.ctos de la clase 56 del
nomenclátor, acto que por no estar ajustado a Derecho anula
mos, yen-su lugu reconocemoa..el dSr§Chod6'''Bra. S. A". a
obtener el' registro de indicada marca para 108 objet06 solicita+
dos· y, 'no ha lugar a. una cond~na en -costas.

Así por esta nuestra ~ntencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" elnseftará en la "Colección' Legislativa",
lo pronunCiamos, mandamos y firmamos.... -

En su vir.tud, este Minísterio, en epmplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre· de 1956, ha t~nido a bien
disponer que as cumpla en sus propiqs términos la. refe:rtda
sentencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del E¡;¡tado:o.

Lo que comlÍnicG a V. t.para su conocimiento y d.emás efedos.
Dios guarde a V l. muchos aii.o~.

Madrid, 18 de oclúbte de 1974."-P. D., el Subse:cretario, Lan..
delino Lavilla..

Ilmo. Sr. Subsecretario' de' este Departamento.

ORDEN de 18 de·octubre de 1974 por la que se
disPone d'cumplimiento d~ m·sentencia dictada por
el Tribunal $up~mo 8n el recurso contenctoso-ad
minCstraUvo ndmero 302.-441, promovido por ..Labo·
ratdJioj:Capttol, 8; L.-, contra re801ución de este
Ministertó de 2r de febrero de 1967.

J1m¡ Sr.: En- el recurso contencioso-administrativo número
W2.441. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Laborato
ri,:):; Capital, S. L.• , contra· resolución de este Ministerio' de 27
de febrero de 1967, se ha dictado con fQcha 14 de junio de 1974,
sen tencia cuya parte, dispositiva ,es como sigue:

·"Fallamos: Que 8e desestima el recursointerpuesfo por la
representación de. "Laboratoríos Capital, S. L.'':, contra el Mi-

•nisterio de Inqustria imp\lgJ:lando el acuerdo del Registro~.deta
Propiedad Industrial cie'vein~1etede febrero- de mil novecientos
sesenta y siete y el deaéStiJnatoriode-la--reposir;;ión producida,por
silencio, sobra~~del registro de marca número 461.887,
Estreptofinal, Qt:orRada ,.favor de "Labo-ratoriOljl:' Ale, S. A.a-, cu
yas resoluciones 'Con11rmamO& por estarO ajustadae a Derecho y
-absolvemós .-a la; Ad:Diinistraci6n, sin hacer especial condena
de costas. '

Así por esta nuestf'l. 'sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial ti.l EstadQ-','e insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, nr~da-mos,Y firmamos." .

En su virtud" 8steMinístério,en cumplimiento de Jo preve
nido -en la Ley; de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que ". ~umpla en sus; propios té-rmínos la referida
sentencia y á8, publique el aludido_ fallo en el «Boletín Oficial
del Estad~,

Lo que comunico a V .•. parE:\. su conocimiento y demás efect.os,
Dios guarde ,lo V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1974.-P.. D., el Subsecretario. Lan-

deJino Lavilla, • •



B. O. del E.-Níím. 258 28 octubre 1974 21963

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boledn Oficial
del Estado".

Lo que comunico a V.l. para su conocimiento y demás efeet.;)s.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, la de octubre de 1974.---:--P. D., el Subsecretario, Lan

deJino Lavilla.

21646 ORDEN de· 18 de octubre de 1974 por la que se
dispone etcumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad-
ministrativo nUmero 7.831, promovido por "Antonia
Goñi, S. A .... contra resolución de eMe Ministerio
de 10 de octubre de 196'1.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
7.831, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Antonio Goñi,
Sociedad Anónima,. contra resolución de este Ministerio de 10
da. ,xtubre de 1967: se ha dictado con fecha 19 d6 .noviembre
de 1973, sentencia cuya parte dispositiva es como slgue:

ORDEN de 18 de octubre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurs0
contenciaso~administrativonúmero 1.248/1973, pro
movido por "Technos Electrónica, S.· A ..... contra re
soluciones de' este Ministerio de 9 de junio de 1970
y 12 de mayo de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.246/1973, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Technos
Electrónico. S. A.Yo. contra resoluciones d#este Ministerio de 9
de junio de 1970 y 12 de mayo de 1972, se ha dictado con fecha
17 de junio de 1974 por la Audiencia Territorial de Madrid,
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

21645

..Fallamos: Que pp::¡cede desestimar el recurso contencioso
administrativo formulada por «Technos Electrónico, S. A,,,, con·
tra los acuerdos del Ministerio de Industria (Registra de la Pro
piedad IndustriaD de fechas 9 de junio de 1970 y 12 de mayo
de 1972, que denegaron la inscripción como nombre oJmercial
de citada razón social, por estar ajustados a derecho, todo ello
sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos,
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de l,::¡ nreve
nido en ]a Ley de 27 de diciembre de 1956, ha' tenido a bien
'disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado",.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efedJs,
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1974.-P, D., el Subsecretario, Lan

delino Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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lImo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

..

ORDEN de 18 de octubre de 19í4 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministratiVo número M}69, promov(do por· ..Knorr
Elorza, S. A.», contra resolución de este Ministerio
de 10 de marzo de 1965.

Ilm<), 51'.: En el recurso conj¡encioso~administrativonumero
1.969, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Knorr Elorza,
Sociedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 10
de marzo de 1965, se ha dictado con fecha 25 de septiembre -de
1970, sentencia cuya parte dispositiva 6$ como sigue:

"Fallamos: Que desestimando el recurs:o oontencioso~admints~

trativo interpuesto por la Entidad ..Knorr Elorza, S. A ... , contra
el acuerdo del Ministerio de Industria (Registro de la Propiedad
IndustriaD. de diez de marzo· de mil nQvecientos sesenta y
cinco, que otorgó la inscripción de la marca .Kamy"'. número
cu'atrocientos trece mil dos, a favor de don Félix y don Agustín
Gil Gil, para distinguir "bebidas gaseosas, jugos y zumos de
frutos sin fermentar (excepto mostos), limonadas y naranjadas,
refrescos (excepto horchatas), seltz, soda y hielo". de la· clase
décima del nomenclátoI" orical; debemos declarar y ·declara~

mas, firme y subsistente la expresada resolución ministerial
recurrida como conforme a Derecho y, en BU virtud. absolvemos
a la Administración Pública de todos los pedimentos de la de
manda; sin hacer especial o:Jndena de costas.

Así por esta nuestra $entencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa".
lo pronunciamos, mandamos y firmamos ...

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de k) preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en _sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial
del Estado"'.

Lo Que comunico a V. 1. púa su conocimiento y demás efect'Js.
Dios guarde a V. l. ffil}-chosailOs.
Madrid, 18 de octubre de 1974.-P, D., el Subsecretario, Lan

deUno LavílIa.

ORDEN deIS de octubre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en 'el recurso contencioso-ad
ministrativo número 302.341, promovido por "Stan
dard Eléctrica. S. A.". contra resolución de este Mi
nisterio de 30 de marzo de 1967.

ORDEN de 18 de octubre de 1974 por lct que se
dispone el cumplímiento de la sentencía dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencio"o-ad
ministrativo número 302.360, promovido por "Anex,
Sociedad Anónima,., contra resolución de este Mi~

nisterio de 8 de septiembre de 1967.

lImo. Sr.: En el recurso contencioSto-administrativo número
302.360, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ...Anex, S. A.2<,
contra resolución de este Ministerio de 6 de septiembre de 1967,
se ha díctado con fecha 16 de mayo de 1974, sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue:

..Falla:tnos: Que en el recursO' contencioso-administrativo in
terpuesto por «Anex, S. A.". contra la Administración General
del Estado, debemos declarar y declaramos la nulidad de la
resolución que dictó el Jefe del Registro de la PI\:Jpiedad Indus
trial, del Ministerio de Industria, con fecha 'seis de septiembre
de mil noveciel).tos· sesenta y siete, mediante la que se autorizó
la_inscripción de la marca "Brixilón" número 475.510, a nombre
de don Ignacio Romeo Pérez, autorización que también se deja
sin efecto, todo ello sin· expreSo:) pronunciamiento respecto de
las de este proceso. .

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su· virtud. este Ministerio, en cumplimiento de k) preve
nido e1:1' la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial
del Estado~,

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, lB de octubre de H¡71.~P, D., el S.ubsecretario, Lan

delino LavHla.
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. En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
n~Qo en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dIsponer' que se cumpla en sus propios términos la referida
sen.tencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado",. .

Lo que comunico a V. 1. para su ·conocimiento y demás efeet3s.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 18 de octubre. de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lan

delino Lavilla.

Ilmo. Sr.' En el recurso contenck)so-administrativo número
302.341, interpuesto ante el Tribunal Supremo por "Standard
Eléctrica, S. A.~, contra resolución de este Ministerio de 30 de
marzo de 1967. se ha dietado con fecha 3 de abril de 1974, sen
tencia cUY2- pa~te ·dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por ..Standard Eléctrica, S. A.». contra la Administra
ción General del Estado, debemos declarar y declaramos la
nulidad de la resolución que dictó' el Jefe del Registro de la
Propiedad Industrial 'del Ministerio..fle Industria, con fecha 30
de marzo de 1967, por 11:0 ser conforme a Derecho, asi como de
claramos igualmente el derecho de la Sociedad demandante a
obtener la renovación de su registro de marca número 62.380
para distinguir aparatos eléctricos comprendidos en las clases
séptima, octava, novena y undécima del nomenclátor interna
cional vigente; todo ello sin expreso pronunciamiento respecto
del pago de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgand:J, 10 pronunciamos. mandamos y fir
mamos.»

21642 -


